
C A P  I T V L O S
GENERALES DE LAS
Cortes del año de mil y  feyfcientos y  dos, 

1 fenecidas en el de feyícientos y quatro, 
y publicadas en el de íey f^ien- 

tos y diez.

E N  M  A D  R I D ,  

P o r l u a n d e l a C u e f t a j A ñ o  d e i 6 i o .

Vende fe en cafa de F ranci feo de Robles,Librero del
Rey nueflro Señor,



$

r

\

j



Licencm̂y Taita.
nodeCamara de fuMageftad,de losa 
Teíiden en el fu Con Tejo, doy fee,qué 
por los Tenores del Confe jo de fi¿ Ma 
ge fiad > fueron taíTados efios Capítti­
los de Cortes a cinco marauedis cada 

pliego,y á efte precio, y no mas mandaron que fe pue 
da vender. Y  anfimifmo mandaron» que ningún Im 
preffor dedos Rey nos pueda imprimir los dichos Ca 
pitulos,(ino fuere el que tuuiere licencia , y nombra** 
miento de íuan Gallo deÁndrada efcnuano de Cama 
ra de fa Mageftad. Y  para que dello confie, de man­
da miento de los dichos Tenores del Conte jo, y de pedi 
miento del dicho luán Gallo de Andrada,di la prefen 
te,que csfcchaenla villa de Madrid a onze dias del 
mes de Otubre de. mil y feyfcientos y diez años*

M ig u el de Ondar£4 
Zauala*



G Apitulo.9«Que fe executen las leyes que difpo- 
nen,que no aya regatones de carne en las Fe- 
riasjy Meréados.

Capitulo.$i.Q,ue los Alcaldes Ordinarios de las al­
deas, ora eften dentro de quatro leguas de la cabera 
de fu Partido,ora eften fuera, tengan fundición para 
conocer de las caufas de halla feyfcientos marauedis, 
y no mas.

Capitulo^ l ° s oficiales íiclefiaílicos guarde
los aranzeles.
' Capkulo.j 6.Q,ue las caufas que van en apelación a 
los Ay untamientos,fe haga con losproceííoí origina- 
les,íin facar copia deilos. - - ;

Capitulo.37.Que fe executen las penas de las leyes 
del Reyno.que hablan Contra teftigosfalfos.

Capitulo.^.o.Que fe guarden las leyes , que difpo- 
nen las vifitas de las boticas.
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O N  Felipe por la gra-
cia de Dios,Rey de Caílilla» de 
León,de Aragon>de Iasdos Sici­
lia s, de Ierufalem,de Portugal,de 
Hauarra.de Granada , de Tole­
do,de Valencia,deGa!izia,deMa 
llorcas.deSeuillajdeCerdeña^e 

Cordoua,deCorcega,de Murcia, de Iaen.de losAlgar 
bes,de Algezira,deGibraltar,de laslslas deCanaria,de 
Jas indias O riétales, y Occidétales,Islas, y tierra fírme 
del mar Océano, Archiduque de Aullria , Duque de 
Borgoña, de Brauante.y Milán , Conde de Abfpurg, 
de Flandes,deTyrol,y de Barcelona,Señor deVizca- 
ya,y de Molina,dcc. Alfcrenifsimo Principe don Fe­
lipe mi muy caro, y muy amado hijo,y a los Prelados, 
Duques,MarqueíTeSjCondes,Ricos hombres, Priores 
de las Ordenes,Comendadores , y Subcomendado­
res, Alcaydes de los caftillos,y cafas fuertes,y llanas,y a 
los del nueftro ConfeJo,Preíidente,y Oydores délas 
nueftras Audiencias, Alcaldes,y Alguazilesde nueftra 
cafa,y Corte,y Chancillerias.y a todos los Corregido­
res, Afsifléte,Gouernad ores, Alcaldes may ores, y O r­
dinarios, Alguaziles,Veyntiquatros, Caualleros, Iura* 
dos,Efcuderos,Oficiales,y hombresbuenos, y otros 
qualefquier nueflros fubditos,ynaturales,dequalquier 
e fiado,preeminencia,o dignidad que lean detodaslas 
ciudades,villas,y lugaresdeílos nueflros Reynos,y Se 
ñorios,afsi a los que agora fon,como a los que fera de 
aqui adelante,y a cada vno de vos, falud,y gracia. Sa­
bed, que en las Cortes que mandamosconuocar en la 
ciudad de Valiadolid el año pallado de mil y feyfcien- 
tos y dos,y fe fenecieron,y acabaron el de mil y fey fcié 
tos v quan o,efiando con nos en las dichas Cortes algu
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líos Prelados,CauaUer<$s*y Letrados dél riüeftro Con - 
ÍV30fúerondadas;yprefencadasciertaspeticiones, y- 
capítulos generales de los^Procúra dores de Cortes de 
las ciudades, villas,y lugares deftosr,ueftrosReynos,q 
T5or nueflrr'o Real mandado» fe juntaron en las dichas 
C o  ri'es.a las quales dichas pt ticiones,ycapitulos'gene.- 
rales,coh acuerdo de losdcl nueítro Confejo,refpon- 
dim osalo que por los dichos Procuradores fue íupli- 
cado, que fu tenor de las dichas pt ti: iones,y de loque 
por nos a ello fue refpondido,es lo figuienrec

S E Ñ O R .

Loqqclos Procuradores de Cortes def*
tos R cynos,quc venimos a las que V.M.ha má 
dado conuocar,y celebrar en eíla ciudad de Va 
Jladolid el año de mil y feyfcientos ŷ dos, pedi­
mos,y Triplicamos fea V.M.feruido de mandar 

proueer para el beneficio publico,y bue­
na gouernaciondellosjes 

lo íi guie lite.

V N Q . V E  Lasle yes, y prematicas que 
'V.M.mandare publicar, es cola euidente.fe ha 
ran con mucho acuerdo, vieran tullas, v vtiles 

y  conformes en tedoaiu Chriuianifsimozelo : pero 
parala obleruancia de ellas,y que no ayaocaíion defa
plicar a V.M.Iasderogue,ni altercas neceíTario fe aya
temdoentera noticia del hecho,con aduertencia par­
ticular de cada ciudad de voto en Cortes,con io qual 
faldrán las dichas leyes mas afuftadas al beneficio pu­
blico. Suplicamos a V. IVl.no íe promulguen nueuas 
leyes,ni le reuoquen en rodo, ni en parte las antiguas,

fin



fin que Cea por Cortes,auifando al Reyno,eflando jun 
to,y en fu aufencia a fu Diputación,para queaduiertan 
lo que mas pareciere conuenir al feruicio de V.MagéC 
tad,y buena jgouernacion deílos ifeynos.

Á  efto vos respondemos:Que efdproueydo cerca 
deilo lo que conuiene.

2 Mucho conuiene poner remedioacerca de los mu 
chos pobres que ay en ellos Keynos.para lo qual fe ha 
fuplicado a V.Mageílad fe firua de (nadar publicar las 
prematicas que eilán aduertidas» y diuerfas vezesfu» 
plicado fe haga.Suplicamos a V. Mageílad fe pogan en 
execucion,comoeicafo requiere.

A  ejio vos refpondemos lo mifmo que en el capitulo 
precedente.

, LosMonaíleriosdeílosReynos fon muchos,mayor
mente los de las .Ordenes Mendicátes,de q fe ligue,pa 
decer mucha necefsidad¿ylos naturales deílos Reynos 
no podellosfocorrcr como quiíieran. Suplicamos a 
V . Mageílad mande,no fe de licencia por diez añospa 
rafundar Monaílerios de nueuo.

A  ejio •vos refpondemos:Que mandaremos quf en el 
nueftro (fonfejo fe  tenga la cofderacioqcouiene.

4  Muchas perfonas entra en Religio en fu tierna edad,
íin el acuerdo,y deliberación q fe requiere, y algunas 
vezesinduzidas,y perfuádidas porlasgrandesfucefsio 
nes.y herencias que dellas fe efperan , de que refulta 
cada dia Cacarle prouiíiones para poner en fu liber­
tad a los talesReligiofos/y porq en cofa táimportáce,y
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¿n W cfo ío  hVde áuér dimná -infpíraciort> y efponta* 
Ata voluntad del que precendiere fef Keligiófovcon-
dte**e proveer algun remedio. Suplicamosa^V.Ma 
geftad fe Grúa dem ádar,que no puedan heredarlos 
Monatlerios,y Religiones a £eiigiofosque feanmeno 
rcs.de vcytité y cinco años. ¿

A  ejlo vos Ytfpoftdtwosi €T% lo cĵ ui dcẑ ts
■efta bañante mente proueydo lo que conuiene por 

•, leyes,ypremattcas dejios Reynos'.y mandamos3q 
con efeto fe guarde , yexecute lo por ellas dij- 
puejto.

Afsimifmo ningunamuger entra enReligion q no 
fea con dote competente : y aunque contentandofe 
con el Cuelen los Monaíterios renunciar la futura íu- 
ceísion.íobre las tales renunciaciones , y  fu valida­
ción ay ¡numerablespleytos,que conuiene atajar. El 
Reyno íuplica a V.Mageftad ,las dichas monjas que 
fueren dotadas no puedan luceder a fus padres^ni deu­
dos aloriienosabinteftato, finofoloextefta'ment'o, có 
loquallos Conuentosquedaráncapazesde fucefsio, 
y ceílan lnsdañ.o-s,y inconuenientes referidos.

Aejlu ‘vosremondemos: Que tenemos mandado que 
fejoaga en ello-lo que mas contienda.

En algunos Obifpados,y Ar^obifpados de ftos Rey- 
nos los Beneficios fon patrimoniales , como en el 
Arcobifpado de Burgos, y Obiípado de Lien , Pa­
leada,y Calahorra, la experiencia ha m oflido,cuan 
loable ha íido e/fe iñíhruto , y obferuancia del ,
demasde juncai íetambien a diciplina m oral, v juridí 
ca,fegun laquares Jufto , que los Beneficios^de los



íMsifpadosfean premiodelos naturales. ¡Suplicamos 
hutrnlmcme a V.Mageftad fe firoa dé Kazer mftancia 
con fu Santidad,que eftienda ia Concefsion efpecial.ó 
ay en los dichos Obifpados, y Arçobifpados a todos 
los demas deftosSeynos, coç que fe entienda fer na 
■ j  el <íue ' ° íuere de todo eTObifpado, y Arçobif- 
pado,aunque no lo fea del lugar donde efta el Benefi­
cio.

A eB o  rvos remondemos lo mifmo que en el capitu­
lo precedente. -

Por noticia de muchos pleytos que ha auidó en el 
Confe jo fe ha conocido,que quádo algü natural deftos 
Reynos, a quié en Roma fe haga gracia de algún Benc 
ficio, confíente penfion en fauor de eftrangero,fe po­
ne la penfion en cabeça de vna perfona fupuefta natu­
ral de eftosReynos en grá fraudé de lasíeyes, y prema 
ticas de V.Mageftad,y los Reÿesfus predecesores que 
han hecho contra las eftrangerias , y el eftilode los
penfionaríoses.que para gozar la penfion en Rom a
donde refídende obliga el que la ha de pagar dando fia 
ça bancal en la mifma Curia Romana. Suplicamosa 
V.Mageftad mande, que ningún Efpañoi pueda dar 
fiança bancaria en Roma de pagar penfion alguna, po 
niendo para ello graues penas,y particularmente, que 
confiando de auerla dado¿fe aya la penfion por confti 

•tu y da en fauor de eftrangero,para que Jas Bulas fe re­
tengan en el Confejo,y no fé vfe délias, fin que fe ad­
mita prouança en contrario.

A  eflovos rejpon demos: Que mandaremos, que fe  
vaya mtrandopara ordenar, y  proueer en ello 
lo que mas conuenga.
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8 Mucho fentimiento cáufa álos vaflallos de V\Müí-
geftad , de que los eftrangeFos dé eftos Reynos fean 
admitidos en ellos aoficios, ni Beneficios , y la expe* 
rienda ha moftradoel euidente dañoque de lo con­
trario le ligue. Conforme a lo qual,pues los Vafcos 
fon verdaderamente del Reyno de Francia, y fo co­
lor qué fon del de N auarra, tienen algunos Benefi­
cias como naturales de los Reynos. Suplicamos a 
V.Magefiad , fe firua,de declarados por eftrange- 
ros.

j i  efto'uos respondemos: Que fe  yra mirando en 
ello,par a que fe  efeufe lo que aqui de&>ts, como 
esjufto.

9 1J  Por auerfe introduzido regatones,que van a los 
Mercados, y Feriasa comprar carneros,y borregos, 
y corderos, los quales no fon ganaderos , fino re- 
uendedores , que conlii malicia, folicirud , y cuy- 
dado, fon caula dequefeayan encarecido mucho los 
ganados, a losquales.aunque por leyes dedos R e y -  
nos les eftá prohibido comprar, y vender én vna m if 
ma Feria , e> Mercado,no es fuficiente remedio, por 
poderfe fácilmente paíTar a otro Mercado, y vfar de 
fu regatoneria. Suplicamos a V.Magcítad , fe firúa 
de mandar, que el que comprare corderos, borre­
gos, o carneros, no los pueda boluer a vender , fino 
es teniéndolos en fu poder feys mefes por lo menos, 
con que fe entiende ccfíai an los dichos regatones, y 
folo comprarán los que verdaderamente fon criado- 
re5’ y ganaderos,obligados,y carniceros, y no terná la 
carne el excefiuo precio que tiene.

A  efo



A  (&o*vos refpondemosiQueporley es,y prematicas 
deflos nuejlros Rey nos ejlaproueydo cerca defio 
lo que conuíeney aquello mandamos que fe ob-  
feruety guarde.

to  E l numero de losefcriuanos Reales, que hada a* 
gorafe han examinado 3 es exorbitante, y los incon* 
uenientesque dellos fe liguen muy notorios , por la 
falta de negocios para cumplir con tantos efcriuanos, 
con que toman ocaíion de procurar ocupaciones ili­
citas en perfuyzio de los naturales dedos Reynos.' 
Suplicamos a V. Mageftad mande , que por efpacio 
de feys años no fe examinen efcriuanos Reales:y que 
losque fe huuieren de examinar,pallado el dichotiem 
po, no fe admitan > fin o es con teftimonio, e informa­
ción de afsiftencia de tres años en efcricorio de efcri- 
uano del Numero de ciudad,o villa dedos Reynos.

A  eflo ‘vos refpondemos: Que en quanto a l examen 
de los efcriuanos Reales eftd concedido alReyno 
lo que fabeyspor elafsiento del feruicio de los mi 
llonesy en lo demas que aqui dez>is,fe *va miran 
do para proueeren ello lo que mas conuenga.

i i Por pagarfe lo efcrito a los Receptores de lasChan 
ciilerias,y ocrosTribunales,hazen mucha efcrituraen 
cofasjy en cafos que en muy poca fe aueriguaria lo que 
conuinieíTea la buena adminiftracion de judicia , de 
que refulta,empapelarle los negocios demaíiadamen- 
te,y muy gran daño de los litigantes,afsí en pagar mu 
chos derechos, como en los de los Secretarios , y ‘¡Re­
latores,que todos crecen por la dicha razón, y le ocu- 
panlos Tribunales con cbfasirnpernnemes, y ay mal 
defpachodélospleytos,haziendoioscah inmortales,y
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reíultan otros muchosincoYme.nientes Joq u alceífa- 
riá 9 fin o fe les pagaííela efcritura , fino qué; (ejes a*» 
crccentaíle el íalario, hafta fe y fcientos marauetjis por 
dia , que esfuficiente paga. Suplicamos a V» Alagef- 
tad afsilo prouea,y mande , porque efperamos ha de 
importar mucho al beneficio publico,adminifixacion 
de fufticia ,breue defpacho de los pleytos, y buenago- 
uernacion deftos Reynos.

u4ejio vosrespondemos: Qjtte mandaremos, queje 
prouea en ello lo que pareciere mas conueniente, 
para que cejfen los inconuenientes que aqui re- 
prejentays.

' ' T
i z De hazerfe la cobranza de las penas de Camara 

por el Receptor general de V>. Mageftad , de cada lu­
gar de por fi, fe liguen muchas coilas a la Camar,ave- 
xacÍones,y dañosa los naturalesdeftosReynos, y fe 
dificulta , y dilata la cobranca dellas. Suplicamos a 
V.M age fiad, fe firua de m andar, que los Alcaldes , y 
juílicia de cada villa , o aldea las Ueuen cada fin de a- 
ñoalas caberas de fu Partido , y la cabera del Parti­
do con las fuyas a las ciudades , y villa de voto en 
Cortes , y t e slli los Corregidores al Receptor G e­
neral de la Corte , con cuenta »y razón de lo proce­
dido de cada lugar, villa, o ciudad de íudjílrito den­
tro de quotromefes pallado el año: y cumplidos, no 
auiendoíe embiado , el Recepror General cíe efla 
Corte embie,a tomarla a los Corregidores a fu cofta. ■

¿4 eflo vos re [pandemos: Qj¿eya tenemos mandado
que fe tr ate de ejlo,y fe pondrá en ello el remedio 
necejfario.

3 Hnlosferuiciosqueeí Reyno concede a V.Mawef-* fc>
tad



tad ay dos principales intenciones. Vna de parte de 
V.M ageílad,t n cumplir con las necefsidades publicas, 
que le obligan a tratar délos dichos feruicios. Y  otra,de 
parte del Reyno,quc es cumplir con la obligación que 
le incumbe de ocurrir con todas fus fuercas a las di­
chas necelsidadesry de la vna,y la otra pende la juftifi- 
cion del dicho feruicio. Y  teniendo coníideracion, a 
que defpues de auerfe concedido los dichos feruicios, 
algunos conimportunaciones moleftauan á V.M agef- 
tad > hafta hazerles gracia de parte alguna de lo que af- 
íi eftaua concedido: fu MageftaddelEmperador nuef 
tro feñor,que eftá en el cielo,enlas Cortes delaño de 
mil y quinientos y veynte y tres, en el capitulo nouen 
ta y fíete concedió a eftos R e y n o s, que no fe haría 
merced a ninguna perfona de los dichos feruicios por 
nueuo priuilegio, ni fe comprehenderian en qualef- 
quier priuilegiosantiguos. Y  porque ello ,com o co­
la tan importante tenga perpetua firmeza. Suplica­
mos a V.Mageftad,mande hazer dello ley general, co 
cafacion,y anulación de todos los priuilegios pretéri­
tos,y futuros,derogación,y abrogación de todas las le 
yes en contrario,y con las demas tuercas con que eftá 
ordenada en cafo femejante la ley de Valladolid, que 
eslaley tres,titulo diez,libro quinto R.ecop.

A  eílo vos respondemos: Que fe  proueera en ello lo 
que conuenga.

i 4 Atento quela materia de alimétos no fufre dilacio, 
pues fiempre fe piden por perfonas que no tienen de 
que fuftentarfe, y a los que fe piden, de ordinario fon 
ricos,y procura retardarfelos,caufandolespleytoslar­
gos, ha lía tanto que lospobresque los pretenden , o fe
cantan,o le mueren en la demáda-Suplicamos a V.Ma
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re faltan otros muchosincotnie.niéntes »lo qualcefía- 
riá »(mofa les pagalfala efcritura » fino que-fajes a- 
crccéntafíe el falario »halla fayfcicntosmarauedispor 
día , que esfuficiente paga. Suplicam osaV.tylagef- 
tad afsiloprouea,y mande »porque efperamos ha de 
importar mucho al beneficio pubUco»adminiftracion 
de fullicia ,breue defpacho de los pie y tos, y buenago- 
uernacion deílos Reynos.

efto vos respondemos : Qjse mandaremos, que fe 
prouea en ello lo que pareciere mas conuenicnte, 
para que ceffen los inconuenientes que aquí re - 
prefentays.

\ *
i i De hazerfe la cobranza de las penas de Camara 

por el Receptor general de V.: JVlageílad «dé cada lu­
gar de por fi, fe liguen muchas collas a la Camar,ave- 
xaciones,y dañosa los naturalesdeílosReynos, y fe 
dificulta , y dilata la cobratica dellas. Suplicamos a 
V.Mageftad,fe firua de m andar, que los Alcaldes , y  
Juílicia de cada villa »o aldea las lleuen cada fin de a- 
ñoalas caberas de fu Partido , y la cabera del Parti­
do con las Cuyas a las ciudades , y villa de voto en 
Cortes , y t e allí los Corregidores al Receptor Ge­
neral de la Corte , con cuenta »y razón de lo proce­
dido de cada lugar, villa* o ciudad de íudiílrito den­
tro de quntromefes pallado el año: y cumplidos, no 
auiendole embiado , el Receptor General cíe ella 
Corte embie a tomarla a losCorregidores a fu colla.

A  efto vos refpondemos: Qjdeya tenemos mandado 
que fe trate de eJlo,y fe pondrá en ello el remedio 
neceffario.

Enlosferuiciosquee! Reyno concede a V.Mapef-3



tad ay dos principales intenciones. Vna de parte de 
V.M ageílad,t n cumplir conlas necefsidadespublicas, 
que le obligan a tratar deios dichos feruicios. Y  otra,de 
parte dei Reyno,quc es cumplir con la obligación que 
le incumbe de ocurrir con todas fus fuercas a las di* 
chas necdsidadesry de la vna,y la otra pende la Juftifi- 
cion del dicho feruicio. Y  teniendo consideración, a 
que defpues de auerfe concedido los dichos feruicios, 
algunosconimportunaciones moleftauan á V.M agef- 
tad »hafta hazerles gracia de parte alguna de lo que af* 
íi cftaua concedido: fu Mageftad delEmperador nuef 
tro feñor, que eítá en el cielo, enlas Cortes delaño de 
mil y quinientos y veynte y tres, en el capitulo nouen 
ta y fíete concedió a eftos R eyn o s, que no fe haria 
m erced a ninguna perfonade los dichos feruicios por 
nueuo priuilegio,ni fe comprehenderian en qualef- 
quier priuilegiosantiguos. Y  porque eíto,com o co­
la can importante tenga perpetua firmeza. Suplica­
mos a V.M ageftad,mande hazer dello ley general, co 
cafacion,y anulación de todos los priuilegios pretéri­
tos,y futuros,derogacion,y ab rogación de todas las le 
yesencontrario,y conlasdemasfuercas con que eftá 
ordenada en cafo femejante la ley de Valladolid, que 
eslaiey tres,titulo diez,libro quinto Recop.

A  eílo vos respondernos:Que feproueera en ello lo 
que conuenga, '

4 Acento quela materia de alimetos no fufre dilacio, 
pues íiempre fe piden por perfonas que no tienen de 
que íuílentarfe, y a los que fe piden, de ordinario fon 
ricos,y procura retardarfelos,caufandolespleytoslar- 
roSjhafta tanto que lospobres que los pretenden , o fe
canían,o Le mueren en la demáda-Suplicamos a V.M a
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«eftad.íe Grúa de mandar,que la primera fentecia da­
da en pleytos de alimétos por Tribunal fuperior,ó in­
ferior,Ce execúte fm em bargo de apelación,la qualpo 
drá feguir defpues la parte que fe fintiere agrauiada, y 
el pobre Cera en ei Ínterin alimentado,y ceñará el da­
ño referido.y otros muchos.

J  eíio vos refpodemos: Que por derecho efia prouey- 
do lo que fe deue baz^er cerca de lo que aquí nos 
fup/icays.

<¡ Por leyes deftos R ey  nos, y eftilo del Confejo eftá 
introducido,quelospleytos de tenutasfe vean por to- 
do el Confejo , y los de las mil y quinientas por cinco 
jueces: en lo qual parece que ay defproporcion .* por­
que (i en los pleytos de mil y quinientas en que lafen- 
tencia es vltimo termino,con que fe acaba para íiem- 
pre elderechode laspartes,fe tiene por baftanteel nu 
mero de cinco juezcs/mucho mas fuño es, que baile el 
mifmo numeroen tenutas,en quelafentencia no cae 
fobre todo el derecho , fino que queda entera la pro­
piedad , en que ha de.auer otras tres fentencias , y el 
numero de cinco jueces es bañante para todos los ca- 
fos , por arduos,y grauesque lean ,y  fon notables los 
beneficios que de guardarle afsi retaliarían : porque 
en vn dia ie podrían ver tres, o quatrotenutas en C6 
fefo,y determinarfe todas juntas, quedando los Con* 
fejeros Jibres,y defembara^ados, para ocupar mástic 
po en las cofas del Gouierno deftos R eyn o s, y los liti­
gantes no padecerían las moleftias.y coftasque fe les 
liguen / porque en tanto numero de jueces como es 
todo vn Confejo, nunca falravno que eftá aufente , o 
enfermo,con que fe viene a multiplicar infinita dila­
ción,la qual crece:porque íiendo como fon todos jue­
ces en los pleytos de tenuta,es fuerza, quela determ i­

nación



* g
nación clcl vno aguarde a la determinación deíotro, y 
el impedimento que cuuiere el pleyto que primero fe 
hade votar , es impedimento para todos los fucefsi- 
uos. Suplicamos a V.Magcftad,mande remediarlo» 
mandando,que los dichos pleytosde tenuta fe puedan 
v e r , y determinar por qiiatro,o cinco fuezes, con de­
rogación de lasleyes.y éftiloque ay en contrario.

A  cito vos rtjpon demos lo mipno que en elcapitú -  
loprecedente.

6 Sabida cofa esla importancia de las eferituras publi­
cas, y quanto conuiene eften conferuadas , y guarda­
das .-paraloqual conuendria mucho , que en todos 
los lugares deftosReynos huuieíTe archiuo publico pa 
ra fu cuftódia: y para que fdtilnicnte fe puedan ha­
llar, eften porinuentarioen el dicho archiuo, confor­
me a lo fuplicado a V.Mageftad en las Cortes del año 
de nouentá y dos,petición cinquentay dos. Suplica- 
inos a V. Mageftad, fe íirua de proueello, y manda- 
lio aníh

’ ‘ % 1 ■ '

A  ejlo vos remondemos: Que et ello cjla dada Id or­
den que conuiene.

7 Manifieftos fon los daños fic  han feguidoalascafas
y mayorazgosdeCaftilla,yíosqdcáquiadelátereful-
tardn,íi fe les dieííenfacultades para cargar ceñios fo - 
hre fus mayorazgos,ni obigallós a dotes.Suplicamos a 
V.M.fe íirua de mandado íe dé las dichas facultades, 
ni fe obliguen a la fegurdad dé las dichas dotes,madan 
do,qa la muger q quedare pobre,yíin dote cópeteme» 
fea obligado el que fundiere en el ral mayorazgo-, ali-
mentalia en el entreacto que cónferuare viudez.

A  S A  efto



'eifo&osve(pendemos: Que es muy jujlo lo qnos'fti’ ' } 
p Oca y s, en quanto aqno concedamos facu h ádts1
para imponer cenfos¡obre tas cafasymayorazs- 
gos d cjics Reynos ¡ni obliga líos; a la fegürtdad de - 

; Aaséotes-.y afsi tenemos madado.q fetega tftuihd
r r la mano en ello,y fe <va executando, y cupliendo 

. co efeto,y en lo que mas deZjis en ella ‘Vuejlrape* 
tícion, efldproueydoya lo que conuiene. \.

8 Por la ley tres,titulo quinze,librocincoRecop.eftá
determinado aya libro de cenfos en cada ciudad,villa,* *
o lugar deltosReynos.dondehuuierecabecadefurifdi 
clon,en el qualié regiftren todoslos contratos de la ca 
lidaed luiodicha ; y aunque la dicha ley es juftifsima en 
pa,cos,o ningunos lugares ay obferuancia della. Supli­
camos a V.Mageftad,fe lirua de mandar,que con efe- 
to fe cumpla,y guarde,mandandofea nulo el cenfoen 
que no fe tomare la razón del en el dicho libro.-y que 
la perfonaquélo huuiere de tener,fea el eferiuanode 
Ayuntamiento.

A  ejio vos r efpon demos :Qrie cerca dello ejldprouey- 
do bsjl ¿internen ttjo.que conuiene.

s> M uchaesla gente qüéyfc ocupa en los eferitorios 
de los eferiuanos, que porcia acudirá otros minifte- 
rios mas neceífariosen la República, lo qual procede 
por la mócha ocupación q.ay^n los dichos eferitorios, 
a cauiVdel mucho ^apel.ydar^nota-cÓ q ordenan las 
eferkuras;, de que lleuan excelsos derechos los tale-sr 
eferiuanos , y oficiales , en mucho daño de los na-, 
rurales deftos Reynos , parte d ^ q Ual fe efeufaria ,
íi vueflra Mogeftad mandaífe j^ue por perfor«a.sj

de
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de ciéttóhby evpéri'tm diferídenaftctiCy reda%tff«n 
a ley algunos contraeos,y efcricuras ondinárias^como 
fon obligación , venta,arrendamiento> carra de dote, 
compróriiiíro% y otras fem tfam eí, vna de cada cofa 
muy-biett'6rdenada5yfe hizieflc ley particular de ca­
da^ ña :y afsi cort fol'oponer dia,mes,y año, cantidad, 
JJártéSjy teftígosiy plazos:y dezir; Obligóleen forma, 
conforme a lanueua ley delta eferiturayíe efcuíaria 
ftiücho p5 pef,y\bcupacion de efcriuicritcs,yíe aíTegu- 
raria otro inconuenier.ee,que cada1 diaacaece, que en 
muc'hás'efe r í t ti't ás'p ó t* p'ro'Ü xas que feañ, le lóele faltar 
lo fub^artetalVpbVdefeuy do,óxigrto rancia del éfcriua 
no , y pierden las partes fu derebhby y ay 'ocafion de 
bley cós.y gallos , que >e$ bien-cuitados*. ¡ '^Suplicamos 
¡a' V.Mageíládafsr lo prouea¿y mandé y cómo lo hizo 
en tienipos paliados el Íeñor Rey. don Alonfo el Sa­
bio,en" lá Certera partida,en el tirulo diez y ocho.

j j j i . „ ., í" ,  * ‘ \ ■ ■ 1 ■ • . »
A  eño 'vos refyondemotlo mifmo que en t i  capitulo •

i o Hxperien ci'afe tiene' ,'quatrperniciofacofa es para 
eftos R ey  nos él labrarlo nioneda dé bellon ; y afsi 
V . Magellad, Cbti erChfiílián'o zelo que acude al re­
medió de todo,eh ref pueda del capitulo ciento y qua 
renca y iiueiíé délas Gortesdel año dé quarenta y o- 
¿ho concedió a ‘éffós Réynos,ino le labralTe ella mo­
neda fin Orden de fti R eal Gonfejo de Judicia, para 
por ede camino repararede daño. Suplicamosa V , 
Mageftád ■ rii¥ndéVqwlo‘CÓñcedídto!én\el dicho capi­
tulo de Cortes , fe ponga por ley en la Recopila-
cio’ñ.

f * * ■
í' ' . í i . '-■» t\ *■' * 1 t ■ í . ' i .
■ w • -i f i i;. í í* ' ' * * ■ »

* » >- ‘ ! * } *,*- - *. V . 5 í- Í i
t i l
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§ -A  eño vos refpondemos h  mifmo que enel capitulo 
... precedente*

t - *'' ■
x 1 - Por nueua prematicaha mandado V. Mageftad, q 

los Cambios , y Bancos no puedan íer eftrangcros, 
para lo de adelante . Suplicamos a V. Mageftad, fea 
dende luego, baziendo merced a eftosRey nos,ceflén 
en todo las dichas eftrangcñas,por losgrandes incon- 
uenientesque fe hanreprefentadoa V. Mageftad en 
diuerfos memoriales.

A eslo vos refpondemos: Que con breuedad fe  pon­
drá en execucton lo que cerca de lio tenemos pro- 
r*eydo,y mandado. .

2 2 Por la ley quatro,titulo diez y fíete,libro quartoRe 
cop.eíU ordenado,y mandado,que en todos,y qualef 
quier negocios en que no huuiere lugar fuplicacion, fe 
entienda aníimifmono auer lugar alegarle,ni oponer 

j fe de nulidad,aunque fe diga,y alegue fer de incompe« 
'  cencía,6 defecto de furidicion.ó que della notoriame- 

teconftedelproceíTo,yautosdel,óen otra qualquier 
manera * y defpues de la publicación de la dicha ley ha 
auido diuerfas opiniones de Do£tores,febre (i por las 
dichas palabras de la dicha le y fe quita, ó noel benefi­
cio de la rcftitucion.y fobre ello ha auido diferetes fen 
tencias,afsi en el Confefo,como en las Chancillerias. 
SuplicamosaV.Magcftad declare,qualopinion fe de- 
ue feguir,para q de aquiadeláte ceñen pleytos,gallos, 
y coftasfobrc elentédimiento de la dicha ley.

A  efio vos refpondemos: Que efio ella yaproueydol

1 3 Por la ley veyntc y tres,titulo fíete,libro fíete de la 
nueua Recopilación eftá prohibida la reuenta de las 
yeruas,y rópimiento de deheíTas,y lo contrario es no­

table



tablc danñ;$e:lo*gaáader^^^ conffer-
uacion es muyimportantc.yfefígue dcllaaumcmo á 
*as re ntas Reales., Suplicamos a V f n s n d c  

' * f"u Confejory tunta de Hacienda,qtíe en losaísientos 
•yarrendamientos,quéhizieren,no fe pongan condi­
ciones contrarias a la dicha prohibición; ̂ 1

 ̂ * • • ' • ' - ; - í - : - ■ . . - , . 
Aefto*VQs remondemos:Quefe tiene entilo quato es 

pofstble la cnentoyfcuydado qtteconuienc, y fe  
hara en lo de adelante lo mi lino,

A , - ■' * '  ̂' * * ’ ¡ 1 ' - ' * * ' t í ■ ■ ' i *
Vnque en ellos ReynosXe.han hecho premati.cas 
muy juilas,y neceíTariasacerca de los trages,yvef 

tidos, fe ha tomado en ellas cierta declaracion.yexteh 
íiontanlicenciofameh'te,qae vienenáfer mas coíló- 
fos los vellidos que llaman a la prematica, conforme á 

-fu de cía ración,que los que fe hazian en obferuácia de-, 
. lla.de que fe liguen fexcefiuos gallos, losquales fe po-" 

drianaliuiafjíiy.Mageíladfueírcfcruido demandar 
proueer lo figúrente.

4 Q ue los oficiales de qualquier oficio, y mercaderes7 
de tieda,y Tus criados,no pueda traer los dias de traba­
jo cofa de Ceda,en mas qbeuéderos,botones, toquilla;' 
ligas.y cuellos de ferreruelos; y los dias de fieíla pueda 
añadir a ello rafos,y cañones de calcas,fombreros,má 
gas.comonofeañ pefputadas.y atrécilladas,y vnafaxá 
de fedaen buelta de capa,óferreruelo,yguarnecido.el 
vellido con vn paíTamario por las coíluras,y no mas, y 
én loscalcones halla tres.

A  ejic ‘vos refpondemos:Que en eílofe va  mirado»y 
fe broueefíklá que mas co rulenga a l bie cuniuer-  

fa l deftos cl{eynof» .  ̂ , ,
Q^ie la gente principal guarde la prematica á la le­

na lia extenfion.rfi déclaració q losCaualleros nopue
A  io dad



liBftíifuscrradosdc^fedalmás 
y*Éídbl&l bíícial-del día de fiéfta^noíuerécnb.oda,^ 
"ttácimiértttrae perfóná Rcalícoñ lo xjual aura diféren 
;cia entre hobt^vyplcbeyosty los oficíales afsjftirá mas 
a fus oficios,pór la prohibición de la gala en día de tra 
bajo,y no tomátán ocáfi'oñde yrfe a páfíeár; jugar, y 
oyr comedias , trabajaran mas en fus oficios, baxarán 
más las hcchúí’as.yferán mencfter menos oficiales,cef 
fahdótragéscbfiofos,y quedarámas gente defocupa- 
da parala guerra,y cultura'dfelcampo. Suplicamos á 
V.Mageftad lo mande afsiproueer,para que céñenlas 
cóftas, v danoslreferidos.

* ►
J A  eft'o v  os refrendemos lo mi fino que en el capitu-
. ? • • ‘ * ; * , - « l' ■ *A . * '

¿Y" Pór la ley quarenta y cinco,titulo diez y ocho,libro 
'feysde la Recop;eftápermitido, q todas las perfonas 

j que quifiéreñ comprar lanas en eftos Rcynos para las 
tornar á reuéder , lo puedan hazer libremete fin pena 

' alguna,con que no láspüedanvender a*las perfonas el­
las naüegan,fino álóshazedorcs de paños:y por la di- 

“ pba permifsion fe entiende hanfubido los precios de 
los paños excefiuameñte,porque los regatones de las 
lanas las atraüieíTanjy cópran tan con tiépo,q Iosmer 
caderes,y fabricadores de paños no tienen de quié có 
prar fino los mifmos de regatones. Suplicamos a V. 
Mageftad,fe firua de mandar no fe puedan cóprár la­
nas para reuender,y ceñe efta regatonería tá dañofa.

A  efio <vos refpondemos\Que tenemos mandado, que 
fe vaya mirando,para que Je prouea en ello lo q 
mas conuenga.

7 En las Cortes del año de mil y quinientos y ochéta
y ocho



* # "”7 . ' * V*' ■ "’''Ti'
■ • i f

.y bcno,publicadasene! de nouenta y tccs,y en los d ¡.
pmilósgéneFalesdc las Cortes del año de mil y quíl 
-okntos yritQMí»ta y dos,y fenecidas enel denouentá 
y  ocho,y pubHcadasenelde.feyfcientosy quatro,enía 
petición ochenta yciiico'íefuplicoa V..Mageftad fucf 
Je  feruidode m?ndarproueer de remedio condcnieú 
te al daño qucrefülta de tanto numero deMorifcos cb 
moen eftosReynosay/yporqefte daño cada dia es 
mayor, porq enguanto mas fe dilata el remedio ■, mas 
crece el numero dellos.ElÍNeyfto buelúe á bazer infla 
cía,trayendo á la memoria a V. Mageftad, fe íirua de 

¿mandar prouepr fo.bre )p*contenido en el dicho capi­
tulo ochentay cinco.Svijpli^ampsa V.Mageftad feto- 

-mebreue.determinación,como en negocio tan graue 
y importante.
. A  e flavos refpondemos: Q u ef? tiene de lio el cttyda 

do que aueys vtjlo.
z £ El Re y no  pagaquinzequentos para falario de Iós#

, Confeferos,yia principal caufafue porq huuiefíeSala
de reíidejcicias,y fe defpachaífen con breuedad, como
cofa tan necesaria para la buena gouernacion deftos

-B*eynos> Suplicamos a^M ageftad, fe firua de manfc
dar fe nal arla, y que cada, dia la aya precitamente*

*
A  eflo 'vos refpondemos: Que efto esta yaproueydo.

z 9 E n  los lugares que tío fon Corte como la de V. Ma- 
geftad,Valladolid,Granada,y SeuiIIa,ceíTa la ra^on in- 
du£tiuade la.pragmatiea.que manda,q no fe puedan 
traercoches fino co doscaualíos.Suplicamos a V.Ma- 
geftadenlas demas ciudades,villas,y lugares cfftosRey 
nos fe pueda traer co qualquier genero de beílias caua 
llares,o mulares,puesaüqeneílo ay libertad,no aura a- 
preturaen las,calles,por ler los coches pocos , y reful'

' ...... ' A  i i  taran
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tátáh müchás vtilidades, pufes aura muclius naturales 
deftos^eyfc ,̂düfe fe Contenten con cochclas fieñas, 
y los días de traba jó labfatán ton iasmutaftierras, vi- 
ñas,y oHuare$,y fe defócupará mucha géte ,que en los 
iugarés pártíéüláresffc ocüpan en licuar filias, y acudí-

ui efto vos refpon demos: Q ueje v a  mirando en lo q .
por ejia vueftr*petición nos fuplicays9p<*r* pré  
ueer en ello lo que mar* conucnga„

5 En las villas eximidas <)e las caberas de Partido don 
de antes eftauan.fe hazert muy grandes cxccfíos en la 
mala admimftracion de fus propios,y p©fito$;y por fer 
naturales las jüfticias,fe ocultan muchos delitos , por 
eftar todos los vezinos emparentados los vnos con los 
otros: y los que algo pueden áuaífallañ déniafiadamé- 
te a los demás. Para remedio délo qual fuplicamos a 
V. M age fiad, fe íirua de proueer,y mandar,que elCo 
rregidor de cuyo diftri£io eran antes que fe eximief- 

,fen, las vifite cada año vna vez , por efpacio de diez 
dias.comofe hizo,y haze eti el diftriño de las Orde­
nes,con lo qual ceñarán losdichosinconuenientes, y 
no quedarán los delitos fin caftigo.

■ A ejlo vos refpondtmos: Que ya en ejio ejiaprouey- 
doloqueconuiene.

1 y  Los tiempos hán fubidd tanto lascofas,qmil ma- 
rauedisno vienen a fer oy tato como eran quinientos 
pocos años ha:y por fer la jurifdició délos Alcaldes O r 
dinarios de las aldeas ta corta,y tatas las cofias, que en 
qualquier genero de pley tos le caufan 9 que fe dexan 
de feguir muchos; mayormente labradores;que faben

poco



póc6 de negocios,^ ames ios perderán,que acudir ala 
confuíion,y cofiascxceíiuas, que hallan enlacabcca 
delPartido. Su pilcamos a V.Magtffta^fe firua^que los 
Alcaldes Ordinarios de las aldeas,que eíluuiercn den 
tro de las quatro leguas de las dichas caberas de Partí* 
doconozcan délos pleytos que fe ofrecieren entre fus 
vezinos,hafta en cantidad de mil marauedis: y los de 
las aldeas ma¿ de fui a das de dos miL

A  eflo vos re [podemos: Que tenemospor bien,que de 
aquí adelante los Alcaldes Ordinarios de las a l*

■ deas,ora efien dentro de quatro leguas de la ca•
¡ • beca de [»Partido,ora efien fuera, tengan ju ri-  *■

¿tetón par a conocer de las caufas de hafia fiyp> 
tientos marauedis,y no mas.

$ i  Por experiencia fe haviflo,que clproueerfuestesdé 
comifslon para tomar reíidencias,no esde otro efeto* 
que hazer cofias,y cobra rías las mas vezesde los pro* 
píos de las ciudades,y villas donde fe vana tomar. Su* 
plica en os a V.Magcí\ad,fe mande,que de aquí adelan­
te fe tomen por iosfuceíTores en los oficios , y que el 
tal fuceííbr nombre eferiuano, porque los proucydoS 
de la Corte empapelan demaíiadamenct,y procuran 
dilacion,y haze nías refi ciencias largas,ycoíloías, de 4  
fe liguen muchos inconuenientes.

A  efio’vos remondemos: Qtte la orden, y  forma que 
fe  tiene en efio de las rejidencias, es la que con" 
uiene.

j j  Las diligencias de los litigantes fon tan grandes, q
con diuerfos medios, y interuencion de dinero, que 
todo lo puede, grangean a los criados de los ¡uestes f 
y  eferiuientes de los Abogados contrarios, y facande-



ftosfes -infofripaGioiiés-qíj^cpirtjpa fcpreteníioá ¿e*hf 
hecho^y Ce Ligue otrorjañí» mayor,que «*que por pro
corar latisfazer ilásv4>^l-olega«ÍQti<s.v í«'' fcazéti*
eras muchas porVna*y otra palto .* y -a£s*>ay méctíds 
pleyths ,cn que Cobre vn miCmo acticulaie dánhjtnr- 
trbío cinco informaciones* co|\>i^ucHá^oftíb;yi?rabá> 
Jo de lqs pleyteanteSiycoiifáfioji en los jdezes, y&lea 
de tiempo para miraUasyy eftudiallas. Supliea¿r»os*á 
V. Mageftad, mande fe den traslados de partea parte 
de 4‘aS’dichasinfqr maciones »'por fercom oes fcohfor- 
me a derecho,yfe hazeafsienla R otá,y orrosTribu- 
nalesEccleíialUcosyconloqualfeeuitarán los dichos 
inconvenientes,y gaftos , y le dará mas bien a enten- 
dei la'luíticia de cada vna de las partes. i, •

*.: ■ \ \ . * í i s c

J

A  e ño ■vos rejpondemos: Que en lo que aquí nos fu  * 
p licasjeyra  mirando para proueer terca dello 
lo que mas conuenga.

34 E l di.ftrjb.uy.ríe IasBuías,y cobrarfela iimoina deilais 
porlos vezinosde IoslugareSíque paráefte efetófe nQ 
foranpor los Confesos,tiene inconuenientes* aísipor 
qüevlos mas dellos no faben de cuentami de pluma .,.ni 
tienen la diligencia que conuiene en la cobranza,y vie 
nert a p.er de-ríe ».y hazé falta alalabor del campo, y de­
mas oficiosque tienen,como porque los oficiales deí 
Confejo que losnombran fuelé lleuarfe en efto de paf 
íi anes pare ic u 1 a r és.,d e ique re ful tan muchas difér£cias 
y phsyDps;; eon-cuyas coftas cdníum^míus haziendas. 
Suplicamos a V.Mageílad,fe íirua de mandar, que los
Tefor eros,y arrédádorespor cuya-cuéta cprre,oorTma‘
yqr pongan perfonas que entiendan;en lo fufodícho;
. : A  rUo vos respondemos: Que la ordenqúeterca de'¿ - 

•** ' llo'efta dada es la qtie contikjter,1 -r  ̂ y
y  Los<= : f



5 ' ^  íiftspleytosEcleGafticos,duran deocdinario ma 
chtrtiempdeirfeguirfe,por darfeen elios tantas fen-# 
ten cias,y auer dé fer neceífarias tres conformes para 
defpacharfe executória, y anfi fon exceíiuas las codas 
que en ellos fe hazendas quales crecen con elexceíTo a  
tienen los Notarios,y oficiales*enIosderechosquellc 
uan:y afsi conuie.ne guarden efaranzel Real.Suplica­
mos á'V.M  age ftad ,fe Grúa de mandarlo afsi,ponien­
do fobre ello graués penas,y proueyendo, que fe exe- 
cuten con rigor.

A  efta 'vos remondamos: Que tenemos mandado,q 
feguarden los A rancelesty de nueuo./o manda­
rnos ,ypar a fuexeeucion fe duran en el nueñtofo 
fe\olasproutfiones necejfarias *.

■ ■ - • > ■ ' I ; , •
<? ^Lascaufas q vá en apelación álos Ayuntamientos 
fon-de poca coníideracion¿y canddad, conforme á la 
iéy,.y afsi conuiene preuenir fe Ggan á poca coila, y al­
gunos efcriuanoshazen que íe.copielospleytos,no fié 
do neceflaria la faca,pues le. quedan en vn mifrao lu- 
gar.SuplicamosaV.Mageílad mande,que la prefenta- 
cion en los dichos Ay untamientos,fe haga con ios pro 
ceíl os originales. ) .... . ...V.

A eítovos refpondemos:Que. tenemos por bien^ que 
feguarde.3y w pla afstJ.coin,0;pQrJefta -nJueHrape­
tición nos ¡o fupitcays^-.. .cv . .A i . ; .

* -s' l - *♦ - , : ¿ i . * - * • f * • * i : i ■ * : ■ < ■ ■ ̂  ̂* * , ,i ■ * ¿ A —
j -p ^  Manineftas fondas muchas ofenfa<siq fe hazena

Diosnueílro Seííor ,y  daño áeñosi&eynQSide.no pro 
cederfe con rigor en.ed eafHgóde los ceíligos falfos0 
Suplicamos aN . MageGad Gsliru? de poner remedio* 
mandando, fe executen con mucho rigor las penas 
que Lis leyes.del R e y  no tienen p.ue (las contra terne-
jantes delinquentes,y é en el Cófejo fe décartas.y pro

uiiiones



uiGones.para que los jue¿es Ordinarios hagan en eílo 
•Jufticiá,y de la que hiziejren i auifen al Confefo , y los 
Frítales tengan cu y dado de hazerlas defpachar, y va- 
yaití particularmente encargados los juezesderefíden 
(fiáiqtíéenlas que tomaren hagan cargo efpecial de la 
ótnifsionque de eftohuuiere auido.

A  ejio vos re [podemos-Que i'es múyjujlo lo que aquí 
de'zJs,yfe ha tenido,y tiene particular cuy dado 
de fu execucion\y mandamos fque fe  haga afsi en 
lo de adelanté*

3 8 Aunque eílá ordenado» y mandado por la ley diez 
y fíete del titulo onze,libro quinto de la nueua R eco ­
pilación,que fe pueda comprar pan adelantado, con 
que fe pague al precio que valiere en la cabera del lu­
gar donde fe comprare, quinze dias antes, o defpues 
de nueftra Señora de Setiembre: pero fuclen hazerfe 
fraudes,y copras caütelofasen perjuyzio de los labra­
dores, que conílreñidos de necefsidad hazen las ven- 

J  tas anticipadas del dicho pan, obligandofe a ponerlo 
enlos lugares adonde conciertan los compradores,au. 
que fea muy defuiado del termino donde fe coge. Su­
plicamos aV.Mageftad mánde,nofe puedacomprar el 
dicho páñ adelantado,finó fuere cumpliendo el labra­
dor cón efitregallo ch el lugar donde lo coge, al pre­
cio qué allí valiere por el tiempo feñaíado por la dicha 
ley.-y queeftom ifm ofe haga en losdemasfrutos,y ef- 
quilrtlos délos labradores  ̂teniendo confideracion a 
fu valor vn mes defpues de la coíecha de los tales fru­
tos en las partes dóde fe cogen,aunq otra cofa fe con- 
trátc.por conuenir, como conuiene mucho prohibir 
eftas tales ventásamicipadas,ó ponerfé modo en ellas,
para que no fe acabe de perder eíle nierüo tan grande 
de lalabranca.A

A  ejio



A  efto vos re [pon demos i  Q uepor leyes, y premati- 
cas defios Rey nos efiaproueydo en efiolo que con 
uiene, y fe  yrd miran do p a r a proueer en todo lo 
mas neceffarh.

3 p Cónfiderando el Rcyno elapartadoeflado de la 
Real hazienda de V.Mageílad, procura medios para 
fu defempeño, lo qual dificulta muchp.lafvbida délos 
juros de por vida a cacorze,.y los de a cátorze a veyn- 
te : porque tanto quanto mas fe fúbieren fe impoísibi- 
lita lo que fe va pretendiendo del dicho deíempe- 
ño. Suplicaraosa V . Magéftad, fe firu* de no fubir 
de aquí adelánte los dichos juros, ni por venta , ni af- 
íiento con efirahgero , ni en otra manera, por el in-, 
conuenicnte referido,y otros muchos,

A  eflo vos refpondemos: Que en eño fe  ha hecho lo 
que fabey s , y es lo que ha parecido mas conte­
niente , conforme alejtado de las cajas.

'40 Mucho conuiene, que las medicinas'que fe gaf- 
tan en las boticas tengan entera bondad , p orelrief- 
go de la (alud de Iasperfonasa quien fe aplican: y aun­
que por la ley prim era, capitulo quarto, y por la ley 
íegunda , y fexta,titulo diez y feys, libro tercio de la 
Recopilación , fe encarga alas jufticias, y Protomedí- 
cos la viíita de las dichas boticas , no fe haze con la 
puntualidad que conuiene: y las penas en las medici­
nas que íe hallarenfalfas , o corrompidas deuian fer 
mayores. Suplicamos a V .M ageílad, fefírua de cre­
cer las penas, y mandar , que cada ano por lo menos 
vna vez fe viíiten las dichas boticas , y fe haga cargo 
particular en la reíidencia a los juezes que no lo huuie- 
ren hecho.

A e fo



jfeftó vosrefpodemas:Qve etilo que en efia yuejlra  
petición nosfupíicays ejla proueydo fuficienteme 
telo que conviene,y queremos q aquello fe  gu ar­
de $  execute inviolablemente ,ydcllofe tegapar-  
titular cuy dado,y fe  den en elnuefiro fonje jo las 
prouifones necesarias para  e fe  efeto*

K ’ - *
i E l Alcálde;o-fuez deBofqueseftiende fu juridicion 
fuera de los calos dcuc conocer, conforme a fú 
comifsion» yiftftruciones,contnuchodaño , y vexa- 
cion de losnajotales deftos R.cynos. SopUcamos 3 V ,  
Msgeftad íeErua de mandar no exceda , guardando 
ala letra Cucomilsion*y inftrueiones , fin dalles otro 
entendimiento,declaracion,niextcníion..

j í  ejio vos re [pon demos '.Que fe proveerá en ello lo 
que mas convenga*.

t Los vafTallosde V . Mageílad fon moleílados mu­
chas vezes fin razon,nifundamento por los juezes de 
comifsion , y pretendiendo redimir fu vexacion ,los 
reculan : y aunque por la ley primera; titulo diez y  
feys , libro quartodela Recopilación , les eílá man­
dado fe acompañen con el Ayuntamiento de la ciu" 
dad, villa, o lugar donde exercieren la dicha comif- 
lionnologuardan,antesen venganza de quien los re­
culo,íe acópanan cóLetradosde partes muy remotas* 
y  muchas vezes tales,que fácilmente los atraen a fu o- 
pinion. Suplicamosa V.Mageftad, que inuiolable- 
mente fe guarde la dicha ley,con pena al juez de co- 
mifsion,y Ordinarios,que no fe acompañare confor­
me a ellas,y nulidad déla fentencia que contra fu te­
nor fe diere.



I y
A  ejto vos respondednos .* Que efia cerca de lo que a- 

’Xquidf&ispróueydo loque conuiene, y fe  datan 
y en el nuáliro ̂ onfé\o lasfróuifohes necesarias 

para fu execucion,y cumplimiento. : v

3 . Caftilla efta tan defpobtada, cjuanto fe'echa de ver 
en las aldeas depila , doíide ay* tanta falta'dé gfenté, 
fienÜotan neceífaria par# la labranza í qíié* infinitos 
lugares de cien cafas fechan réduzido a iííéhbs de 
daeZ;, y otros a níngunaQlyforitré dtras* caúfas fe en­
tiende no esla menor él ellar1 mocha gertife ocupada 
en ¿la Corte, y demaslu gafcésgt des deflros ĵReynos, 
íiru ie n do d e eltuderós, págés, y laca y osqtfé com o 
■ eida valdia la1 procuran »faltando a otros'fninifterios 
ntasneceíTariasv Vpórefta mifma razoti', quándo 
V.Mageftad manda hazer gente ,aperiás.fe halla vn 
fo liado : en lo qual es necefíario proueér’ dé remé- 
dio. Suplicamos aV . Mageftadfe firuadérnandáf, 
que ninguna perfona de qualquier eftado,o cótidi- 
cionquefea,nó pueda traer,ni tener mas que vñ la­
cayo, y dos pages.-y los cafados fus mugerés doséfcu- 
deros ,yotropage. Y  íi fuere mercader dé tienda , ó 
oficial,no pueda traer finó vn mo^o andando a pie, ó 
a cauallo, y fu muger vn efcudero,y no mas. Y  fi fuere 
Titulo,pueda traer dos lacayos.y quatropages,yfu mu 
ger tresefeuderos, y vn page. Y  fi fuere Grande de 
Efpaña,quatro lacayos,y feyspage?,y fu muger cinco 
efcuderos,y dospages. Y  queeíia prohibición noíe 
entienda con los Obifpcs,y Perlados,fino q puedan te 
nerquantospagesquifieren.pues masfuelen tehellos 
por hazerbuena obra,y criar con buena dotrina ahi- 
josde padres honrados , no por feruirfe deilos,yde cu 
plimiento.-demas de lo qual ceífarán las grades defor- 
denesque ay en los dichos acompañamientos. :

A  ejl)



A  ejión os remondemos: Que es múyjufto ,y  conue« 

ni en te lo que por efia vu eflra  petición nos fu p.lt-  

cays,y fe na tratando deponer en ello el reme-  

dio ñecejfario* .

44 Sontantaslas vexacipriesfecretas, amenazas , y  
miedos que los maridos hazen a fus mugeres , pa­
ra que con ellosfe obliguen a cenfos, pagas de deu­
das , y otras cofas » que violentamente vienen a o- 
bligarfe > de que refultan dos daños * E l vno , de 
que prouada la fuerza no la tienen los dichos contra­
tos, y los acreedores pierden fus deudas. E l otro, 
que las mugeres fe quedan fin dote * refpe&o de las 
dichas obligaciones. Suplicamos a V.Mageftad , fe 
íirua de mandar > que de aqui adelante ninguna mu- 
ger cafada por fi juntamente con fumando > ni con 
otro no fe pueda obligar , nihazer contrato alguno, 
ni pueda jurarla efcritura, ni renunciar las leyes de 
furauor »nilosefcriuanosrecebir, ni poner el tal ju-' 
ramento, fo penade perdimiento.de fu oficio , y  
de la nulidad de tal efcritura:y lo mifmo fe mande en 
los menores de veynte y cinco años,que no puedan ha 
zer efcritura jurada,por los mifmos, o mayores incon 
uenientes que ello tiene.

A  ello vos rejpondemos: Que en eflo esla proueydo 
bajlantemente loque conutene.

4 s Hafe vifto, y fe vee por experiencia, que de no 
auer Relatores Letrados, que hagan relación de los 
pleytos ciuiles a los Alcaldes de Corte , de los ne­
gocios que ante ellos penden en Prouincia en pri­
mera inftancia, y en grado de apelación en fu Sala de 
apelaciones,y en elConfcjo en los negocios de mayor

quantia



quantiafefigüen muchos daños a las partes .• porque, 
o por malicia , o ignorancia de los dichos efcriua* 
nos no fe da hiena entender la fufticia, ni pueden ad* 
uertir a los juezes los puntos fubítanciales de las ef- 
cricuras, y demás autos para la determinación de 
los dichos pleytos. Suplicamos a V.Mageftad , fe 
(irua de mandar, que los dichos Alcaldes de aquí a- 
delante tengan Relatores Letrados , que hagan las 
dichas relaciones , en quien concurran las calidades 
que en I05 demas Relatores de los Confcjos de efta 
Corte,, como le fup<t¡po aV.Mageítad en las Cortes 
pubiic-adaselaño palíado.de íeyfcientos y quatro, ca­
pitulo cinquenta y vp».,. . . :

• ..•r • , . . ' ; ; : ; ■ ■ . . . • ', -*■ « „ *
efo.vosrefpondemos: Que fe va  mirando enef 

. , toque aquídezjstparaproueer en ello lo q fuere 
mas conumiente. - i

c La determinacior» de los pleytos que penden en las 
Reales Audiencias , fe fuele dilatar', por promouer 
Oydores de vna Audiencia, o Chancilleria a otra,' 
y fe liguen muchas coftas a los litigantes en yr a in«. 
form ar al juez prornouido^yprocurar que embie fu vo 
to , y fe ñguen otros daños de mucha conlideracion. 
Suplicamos a V. Mageftadmande,que.qualquierAÍ- 
calde,ó O ydar promouidodevna Audiencia a otra» 
ó a los ideales Confef os, defde que fupiere la tiueuade 
fu promoción,no vea pley tos.nueuos,,y los viftos vote, 
y deter miñe,dexando fu voto antes de falir de la dicha 
Audiericiary íi fe aufpntare,no auiendo votado algún 
pleyto.y huuierc numere» de |uezes¿que puedan hazer 
ientencia,ellos folos voten los tales negociosde la mif 
ma manera>que fi elpromouídono fehuuiera hallado
ala viíita.



4

rA  elio 'vos refpondemosiQue efid cerca defloprònej
do lo q cormienej a que lió es bicnqué-feobfcrttc»
y  guarde. ' ’ ,

• 7 EnlasCortesdel ano dcm ily quiniétos,y veyntio- 
cho en la petición feíenta y vna fefuplicóafuMagef- 
tad del Emperador,y R.ey nueftro feñor mandafle re 
mediarla taifa délas deheífas * reduziendola a la taffa 
antigua,y que los riberiegos eftuuiefíen fugetos a las 
leyes,y  ordenanzas del Concejo de la M ella,déla 
mifma manera que 16 eftán los qué fon hermanos 
della: porque fi ello fe guardaífe , auria modera­
ción en el precio de las Carnes,corambfés, y lanas: 
y  porque al dicho capitulo no fe proueyó cofa algu­
na» Suplicamos a V;Mageftad,fe íirua de mandar, fe 
guarde , cumpla , y  execute lo pedido , yfuplicado 
por la dicha petición, por contíenir mucho al bene- 

\ ncio publico, y gouiernodeftos Reynos.

ten a ellas, y es poca la cantidad que fe les da para 
‘ la que han méhefter. Suplicamos a V . MaVeftad,fe 
íirua d? mandar > ó que fe les den cafas Competen- 
tes deapofento, como ella difpuefto par la ley fíete, 
titulo quinze,libro tercio dé la Recopilación, ó lo que 
mocare el alquiler de Iasqfe lesfeñalarénporlos Apo­

sentadores de V.M.cóformé a fu calidad,y familias,fin 
qellosfeáobligados apagar cofa alguna.pordcóforme 
a la cariília delostiéposqoy corré.ylosexcefiuospre 
cios de las cafas de la Corte,ningü Procurador puede

A  eño 'vos refpondemos i Que ya en efto fe  *vapia- 
ticandoypara proueer en elio lo quef 
uiniente*

4 8 Alos Procuradores deCortes fe le figue mucha cof
ta de no tener cafas en que viuir el tiempo que afsif-

tener

> •



fcetter cafa con ciéíico y  ciri q üétrlaífóca'dds V 6  dozien^ 
tó^qocíe lesfolian fcñalar,í¡aquc p|5fiia de lafuya mas 
de otro tanto. 7 .

A  efto ‘Vos remondemos i Que fe  ha hecho con los 
Procuradores de (fortes deftos Reyños cerca délo 
que en efia tvuejtra petición nosfuplicaysjo que 
el tiempo»y las ocafiones bandado tugar »como fa - 
beys,y fe tendrá cüenta de 'báz^er cois ellos en to- 
do loque esratjon.

4 $ Por !a ley diez,titulo fietcdibro feysde la Recopila 
cion efta difpuefto, que quando quiera que fe otor­
gare feruicio a V . Mageftád,las Receptorías del tal 
íeruicio fe den a los Procuradores de Cortes , y no 
a oíraperfóna alguna. Suplicamos a V. Mageftad 
fe cumpla , y  guarde la dicha ley , y que Toledo, 
Salamanca , y Zamora , y otras ciudades, que tie­
nen defniernoradas las dichas Receptorías feanvref- 
tituydas enteramente \ pues- es jufto quedos Procu­
radores de Cortes, que eílán íiruiendo a V. Magef­
tad nofeandamnificados,nidéfpojadosdeloq V.Mu 
ge liad les tiene hecha tan antigua merced.'

A  ejío rvosrefpondemos: Que en eflo fe proueerá lo 
que mas conuenga.

* : ‘ ■' \ ' . •
5 o Por la ley diez, titulo fíete , libro feys de la nne- 

ua Recopilación eftá difpuefto , que los Procurado­
res de Cortes,en quanto ¡dudaren no puedan fer con- 
oenidos,hafta que ayart buelto a fus tierras, y las di­
chas Cortes eftén difTueltas. Suplicamos a V. Ma­
geftad fe firuade mandar,que la dicha ley fe entiéda,y 
eftienda fuera de laCorre,de wac¡rera,qen fu tierra,ni 
en otra parte dupame el tiempo de fu Procuración no



!W Mnm

íes pueda fe* moújdo&pleytoSjpuesqla mifma íazó de 
la d in a  ley diez milita en efte cafo,y mayor, pues q ef 
tando en la Corte no pueden acudir fuera della afe- 
guirlos dichos pie y tos,y los pendientes ceffen en ele! 
tadoque cftuuieren* durante el tiempo de las dichas 
Cortes.

A  eBo'uos refpondcmos: Que por leyes,y prem Aticas 
de ños nuejlros cRkeyños efia proueydo en ejlo bajía 
te mente,y aquello es bien fe obferue,y guarde.

m
5 x Por las leyesquatro y cinco,titulo quarto,libro fíete 

de la Recopilación eftá determinado,que el que renví 
ciare fu oficio de Regidor>Vcyntiquatro, ó otro re- 
nunciable,ayadeviuir vfeyntediasdefpues que otor­
gare la cal renunciación , y laperfona en cuyo fauor 
fe renunciare fe prefenteante V.Mageftad dentro de 
treynta dias, que corrieífen con los veynte : por ma­
nera , que folos quedan diez para la dicha prefenta- 
cion .* y por la mucha diftaneia que ay de algunos lu­
gares a la Corte, apenas fe puede llegar en el dicho 
tiempo. Suplicamos a V.Mageftad mande, que las 
dichas leyes fean,y fe entiendan de manera, que bañe 
viuir diez dias,y prefentarfe dentro de veynte.

A  ejlo ^os remondemos lomifmoque en el capitulo 
precedente.

5 - Los Diputados, y Contador del R eyno eftá muy 
inftru&os en lo que toca a los repartimientos de 
los feruicios ordinario, y extraordinario , y demas 
feruicios con que el Reyno íiruea V. Mageftad ,y  
tienen mucha experiencia del caudal , y pofsi -

bilidad
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bilidad de los pueblos.paraprocurar fe hagan los repar
tirnientosdelós dichos feruicios con jufiificacion # y  
y gualdad.Suplicamos a V.Mageftad.quelos dichosDi 
putados,y Contador del Rey no fe hallen prefentes a 
los dichos repartimientos,funtandofe todos en.vna Sa 
la de las del Confejo de Hazíenda,¿Contaduría a ho­
ras que nó eften oeupadas con los miniftrosde hazien 
da que loshazen.

A  eíto vos remondemos lo mi fino que en el capitu­
lo precedente»

5 3 Las ciudades,y villa de voto en Cortes reparten los 
falarios de fus Procuradores>que embian a ellas enlas 
tnifmas ciudades, y villa , y aldeas de fu jurifdicion, 
hablrndo no menos por las demas ciudades, villas, 
y lugares que ^entran en fu diftrito,y prouincia .* y 
es julio, que pues el beneficio es para todas , que fe 
repartan los dichos falarios por toda la prouincia.* y 
que porque algunos Procuradores efián fin falario, 
fe les den, y crezcan a los que los tienen , pues no 
es competente, de manera, que atodoslos Procfl- 
radoresde Cortes a cofia de fus ciudades, y villa, y 
difirico , y prouincia por quien hablan , fe dé falario 
fuficiente en vna mifma ygualdad. Suplicamos 
V . Mageftad afsi lo prouea,y mande , y que 
y los otros Procuradores tengan falario el .riC ~ 
te,paraeftar en efta Corte donde afsifter'on Sa °  
exceíiuo.

A  eílo vos refpondemos 
para proueer cerca 
no lo que pareciere mas *>nnentannentente.



4 LosTeforcros,y Receptores de las alcaú ala», y ren 
tas Reales,y Depofitarios generales de las ciudades, y  
villas deftos Reynos hazen muchas fraudes, y molef- 
tias a los naturales dedosReynos,a quien fe deuen ju­
ros fituados, y depofuos por priuilegios > libranzas, 
nvandamientos de jufticia , ó en otra manera. Su­
plicamos a V. Mageftad mande, que los fulodichos 
fean vifitados por perfonas que para ello fe nombren, 
y cadigados los que huuieren hecho excedo,y no cü- 
plido con lo que deuen a fus oficios, y huuieren di­
latado , y entretenido laspagas,y depoíitos, ha toma­
do medio, y concierto con los acreedores,proueyen 
do en lo fuíodicho de cóuetiiente remediojpor la que- 
xa común que fuele auer de los dichos Receptores, y 
Depoíirarios.

y 5

¿teño vos remondemos lo mifmoque en el capitulo 
precedente.

Por efcufar los Receptor es,yTeforeros de las retas 
Reales de pagar los juros,licuados,y librabas, han ga­
nado algunascedulas para no fer cópelidos, pretendié 
do no auer los tales juros,ó alguno dellos.'y porq nada 
fe lib ra q no fe vea primero por loslibros de laReal ha 
hienda qcabe.Suplicamos aV.M.nofe defpaché íeme 
)ani,s Cedulas Reales,y las dadas Te fufpendá,y fin em- 
bargo elijas feácompelidosa hazer las pagasde todas 
lasd ichas^ran âsj uroSjy fituaciones,finoes moftra 
do có clarickd al primer requerimiento q no cabe el 
tal juro,dando *uenta,y teífimonio cierro a la parte q 
re q u ie re  findarV.garaquec00 dilaciones fean mo- 
e a os,y le tome octfion de dallos cantidad de dine­

ros, Parque defpachen la* libranzas en gran perjuyzio
delosvaíTallosde V.Mageílad. & r  > J

A  eflo
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.*d tilo ̂ btreJp»mle»tp$iQM fsĵ fiQ¡Q qpor ejia 

vueñrapeiicion nosft*p/tcaysfy maduremos q 
fe tenga la mano en eJlo,yfe vaya mirando,pa 
ra Í  íe pr0í4ea cerca de lio lo q mas conttenga.

alier alguna dilación en ref- 
ponder a los capítulos de Cortes, con eílar ordenado 
por la*s leyes d ellos Rey nos, qué fe refponda antes de 
acabarfe las Cortes/y pues es cofa cierta,que para que
dellas,y de qualefqüiera otras congregaciones refulte 
prouecho, importa mucho antes de refoluerfe tomar 
refolucion en los negocios qué en ellas fe tratan, y el 
fin de los dichos capítulos es.atender al feruicio de 
V.Mageftad.y benefició püblico.Suplicamos a V . Ma 
ge fiad Ce firua de mandar aya íunta particular parare 
íoluerlos,por el iheonueniente referido.

Áefio vos remondemos: Que tenemos mandado, q 
fe  tenga cuy dado de fio q aquí nos fuplicays 9y 
fe  tendrá afst en lo de adelante.

POrque vos mandamos á todos,y a cada vno de vos?
fegun dicho es,que veays las refpueftasque por nos 

a las dichas peticionesfueron dadas,qde tufo va incor 
poradas,y lasgúáVdéys,y cüplays,y executeys,y lasha- 
gays guardarjcdpíir.yexecutar en todo,y por todo,fe­
gun,y como de Íufo fe contiene,como nueftras leyes, 
y prernat'itósfañcip'nespor noshechas, promulgadas 
en Cortes,y contra el tenor,y forma dellas no vays, ni 
p<.íTeys,nicóíintays yr,nipaíraragora,nide aquiade­
lante en tiepo alguno,ni por alguna manera, fo las pe­
nas en q caen,e incurren losq pallan, y quebrantan car 
tas,y mandamientos de fusKeyes,yíeñores naturales, 
íopena de ianueílra merced,y de veynte milmarauc-



■ dís para la nue$J*éCamara its conrea­
rlo hiaifcre.Ypórfj lo fufodicho feapttVlico>y notorio» 
mádarntís ^ tfte cju a dé rnó ñ e- lé y e s fe a pregonado pu 
biiea menté eñéfta nía Corte ¿para ¡q vega a noticia de 
todos,y ninguno pueda pretender ignoracia. Loqual 
todo querénibs^y rfiandamosfe guarde,cupla,y exefcu 
té en efta nra Gortepaífadosquinzedias.y fuera della 
paliados treynta diasdefpucsde la publicación cfellas* 
y los vnos,nilos otrosno fagades,nifaganende a l,fo  
las dichas penas. Dada en Aranda de Duerna diez y  
Ceysdeiulio de mil y feyfcientos y diez años. Va en­
tre reglones,acaba para fiépre el derecho délas partes, 
fe,en,ue, valga .va teftado,hazcr líbremete fin pena al­
guna,cóq no laspuedan,no vala: y enmédado Corte, 
vala. Va fobreraydo,ciudad de Valladolid,valga.

Y O  E L  R E Y .

El Patriarca. E l  Licenciado TSluñez*
de Boborqaes.

E l Ltcenc. D . Diego E l  Licenciado D . Aluaro
Lopesz, de A ja la . de Benauides.

Y o  Tomas de Angulo Secretario del R ey  nueftro 
fcñor Jafizeefcriuirporfu mandado.

ada. Bartolomé de Porteguera. 
Por Chancillcr.Bartolomé dePorteguersl
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EN La villa de Madrid a veynte y quatro 
dias del mes de Setiembre de mil y fcyfcié 
tos ydiez años3delante dePaiacio,y cáfaReal de 

fu Mageftad,y en la puerta de Guadalajara do- 
de es el trato, y comercio de los Mercaderes,y 
oficiales, eftando preíentcs los LicéciadosSil- 
ua de Torres, Cregorio Lopez Madera, don 
Fernando Ramírez Fariña , Alcaldes de la 
cafa , y Corte de fu Mageftad , fe publica­
ron eftos capítulos de Cortes con trompe­
tas,y atabales,por pregoneros públicos ä altas, 
é inteligibles vozes: a lo qual fueron prefentes 
luán de Quiros,Di£go García,Alóío Ronqui­
llo,luán de Rueda,Francifco de Arenas, Algua 
ziles de la cafa y Corte de fu Mageftad,y otras 
muchas perfonas. Lo qual pallo ante mu

Ju a n  (Jallo de 
deAndrade.

I


